
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8808070 Ext. 101 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 2 Norte No. 23AN – 11 Oficina 101 

 

 

SIGC 

 

 

Cb. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 12 de noviembre de 2021.- A 

despacho de la señora Juez paso la presente demanda, indicándole que 

teniendo en cuenta que se surtió la acumulación de los procesos, se omitió correr 

el traslado de la contestación presentada en el proceso Reivindicatorio, por otro 

lado, se pone en conocimiento el oficio recibido del Juzgado 11 Civil Municipal.  

Sírvase proveer. 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto  No. 2992 

Referencia: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA Acumulado con 

REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Demandante: 

Apoderada: 

 

Demandada: 

 

 

Apoderada: 

Curadora: 

ELESMED LUCIA RAMOS DE RIVAS  

Dra. MARIBEL GARCÍA VARELA –

mgasuntosjuridicos@gmail.com  

ALBA MILENA RIVAS OVIEDO y personas inciertas e 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir 

Dra. RAFAELA SINISTERRA HURTADO – raffa111@hotmail.com  

Dra. TATIANA ARIAS CONEJO – tatianaariasconejo@gmail.com  

Radicación: 760014003001 20190092500 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se evidencia que dentro 

del proceso REIVINDICATORIO DE DOMINIO interpuesto por la señora ALBA 

MILENA RIVAS OVIEDO en contra de la señora ELESMED LUCIA RAMOS DE RIVAS, 

se presentó la contestación de la demanda, la que contiene excepciones de 

fondo, sin que se le hubiere  corrido el traslado respectivo, por lo que al observar 

que las mismas fueron presentadas estando dentro del término otorgado para tal 

fin, y que la listis se encuentra trabada en el proceso, se ordenará correr traslado 

a la contraparte, de conformidad a lo estipulado en el art. 370 del C. G. del P, en 

concordancia con el art. 110 del mismo código. 

 

Igualmente se observa que el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali V., en donde se 

solicita que se informe si la acumulación de procesos surtió los efectos en este 

despacho, por lo que se procederá de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante dentro del proceso 

REIVINDICATORIO DE DOMINIO, señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO de las 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8808070 Ext. 101 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 2 Norte No. 23AN – 11 Oficina 101 

 

 

SIGC 

 

 

Cb. 

excepciones de mérito o fondo, presentadas en su oportunidad por la 

demandada ELESMED LUCIA RAMOS DE RIVAS, por el término improrrogable de 

cinco (05) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Juzgado 11 Civil Municipal de Cali V., que la 

acumulación del proceso Verbal Reivindicatorio adelantado por la señora ALBA 

MILENA RIVAS OVIEDO en contra de ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS Y OTROS, el 

cual se tramitaba en ese despacho, se aceptó en este despacho, en el proceso 

Verbal de Pertenencia radicado bajo el No. 760014003001 20190092500, por 

medio del Auto 1059 del 13 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

Jueza 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.  187 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de noviembre de 2021 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD: 2020 -294 EXCEPCION PREVIA

Maribel Garcia Varela <mgasuntosjuridicos@gmail.com>
Mié 04/11/2020 13:09

Para:  Juzgado 11 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (5 MB)

04112020 EXCEPCIONES PREVIAS ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS.pdf; consulta rama judicial 2019 - 925 Juz 01 Civil Mpal
Cali.pdf; auto 212 y 980 del Juz 01 Civil Mpal proceso de pertenencia.pdf;

Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.S.D.
 
 
REF:               PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO
DTE:               ALBA MILENA RIVAS OVIEDO – C.C. 31.918.279,
DDO:              ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS – C.C. 31.299.536 Y OTROS
RAD:              2020 - 294
 
 
MARIBEL GARCÌA VARELA quien es mayor de edad y vecina de Cali - Valle, identificada con cédula
de ciudadanía No.29.106.223 de Cali - Valle, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 283715
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la demandada la señora
ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS, por medio del presente escrito y estando dentro del término
legal, respetuosamente solicito a su despacho, que previo el trámite del proceso correspondiente, con
citación y audiencia de la demandante del proceso de la referencia, proceda su despacho a efectuar las
siguientes:
 

DECLARACIONES Y CONDENAS
 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa del numeral 8 y 9 del artículo 100 del Código
General del Proceso.
 
SEGUNDO: CONDENAR a la señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO, como parte demandante del
proceso de la referencia al pago de costas y agencias en derecho.
 
Lo anterior con fundamento en los siguientes:
 

HECHOS
 
PRIMERO: La señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO inició proceso verbal reivindicatorio de dominio
en contra de mi poderdante la señora ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS, acción dirigida a que se
declare que pertenece en dominio pleno y absoluto a la DEMANDANTE el inmueble ubicado en la Cra
45  # 23 – 24 identificado con la matricula inmobiliaria No 370-1013688 de Cali.
 
SEGUNDO: La señora ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS, en calidad de poseedora real y material
del inmueble ya referenciado, ya había iniciado un PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA a fin de
dirimir el litigio entre las partes citada en la referencia, dicho proceso por reparto le correspondió al
Juzgado Primero (01) Civil Municipal de Cali bajo el radicado No 2019-925  el cual fue admitido el
día 10 de Febrero de 2.020.
 
TERCERO: La señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO demandante en el proceso de la referencia, por
medio de apoderada judicial se notificó dentro del proceso relacionado en el hecho anterior el día 01 de
Julio de 2.020 según  consulta del proceso en la página de Rama Judicial y por medio del auto
interlocutorio No 980 del 13 de agosto de 2.020 emanado del Juzgado 01 Civil Municipal de Cali le
reconocen personería a la abogada RAFAELA SINISTERRA, apoderada judicial de la señora ALBA
MILENA RIVAS OVIEDO.
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CUARTO: La señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO por medio de apoderada judicial ya contestó la
demanda dentro del proceso verbal de pertenencia y aun no nos han notificado ni corrido traslado de
alguna demanda de reconvención.
 
QUINTO: La demandante del proceso de la referencia activa el aparato judicial pese a que ya existe un
proceso con las mismas partes y las mismas pretensiones.
 
SEXTO: Que la demandante no vinculó al total de las personas que residen en el inmueble ya
referenciado, a continuación se relaciona las personas que residen en el inmueble: ELESMED LUCILA
RAMOS DE RIVAS (demandada de 65 años de edad), DAVID RIVAS RAMOS (hijo de la demandada
de 28 años de edad), ALEXANDRA RIVAS RAMOS (hija de la demandada de 32 años de edad),
JHONATAN GOMEZ CRUZ (yerno de la demandada de 33 años de edad) y JUAN PABLO GOMEZ
RIVAS (nieto de la demandada de 11 años de edad).
 
SÉPTIMO: Por lo anterior me permito invocar la excepción previa regulada por el artículo 100 del
Código General del Proceso.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
Invoco como fundamentos de derecho el artículo 100 numeral 8 y 9 del Código General del Proceso y
demás normas relativas al presente asunto.
 

PRUEBAS
 
Solicito se tengan como tales:
 

1.    Consulta del proceso verbal de pertenencia bajo el radicado 2019 – 925 realizada el día
04/11/2020.
2.    Copia del auto interlocutorio No 212 del 10 de Febrero de 2.020 por medio del cual se admite
el proceso verbal de pertenencia con radicado No 2019 – 925, emanado del Juzgado Primero
(01) Civil Municipal.
3.    Copia del auto interlocutorio No 980 del 13 de agosto de 2.020 por medio del cual se le
reconoce personería a la abogada RAFAELA SINISTERRA, apoderada judicial de la
demandante la señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO.

 
PROCESO Y COMPETENCIA

 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en el Capítulo III, artículo 100 del Código General
del Proceso y es competente usted su señoría por conocer del proceso principal.

 
NOTIFICACIONES

 
Las direcciones tanto de la parte demandante como la parte demandada están dadas en la demanda, la
suscrita apoderada las recibirá en la secretaria del juzgado o en la carrera 5 # 12 – 16 oficina 1007
edificio suramericana de la ciudad de Cali – Valle, Teléfono 3135756019 – correo
mgasuntosjuridicos@gmail.com  
 

Atentamente,

Maribel García Varela
Abogada
Tel: (2) 3987717 - 3135756019
mgasuntosjuridicos@gmail.com
Cra 5 #12 - 16 Oficina 1007 Edf. Suramericana
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Cali - Colombia



Maribel García Varela 
Abogada 

 
 

 

Señor  

JUEZ ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

E.S.D.  

 

 

REF:   PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DTE:   ALBA MILENA RIVAS OVIEDO – C.C. 31.918.279,  

DDO:   ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS – C.C. 31.299.536 Y OTROS 

RAD:  2020 - 294 

 

 

MARIBEL GARCÌA VARELA quien es mayor de edad y vecina de Cali - Valle, identificada 

con cédula de ciudadanía No.29.106.223 de Cali - Valle, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 283715 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 

judicial de la demandada la señora ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS, por medio del 

presente escrito y estando dentro del término legal, respetuosamente solicito a su 

despacho, que previo el trámite del proceso correspondiente, con citación y audiencia de la 

demandante del proceso de la referencia, proceda su despacho a efectuar las siguientes: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa del numeral 8 y 9 del artículo 100 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO, como parte 

demandante del proceso de la referencia al pago de costas y agencias en derecho. 

 

Lo anterior con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO inició proceso verbal reivindicatorio 

de dominio en contra de mi poderdante la señora ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS, 

acción dirigida a que se declare que pertenece en dominio pleno y absoluto a la 

DEMANDANTE el inmueble ubicado en la Cra 45  # 23 – 24 identificado con la matricula 

inmobiliaria No 370-1013688 de Cali. 

 

SEGUNDO: La señora ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS, en calidad de poseedora 

real y material del inmueble ya referenciado, ya había iniciado un PROCESO VERBAL DE 

PERTENENCIA a fin de dirimir el litigio entre las partes citada en la referencia, dicho 

proceso por reparto le correspondió al Juzgado Primero (01) Civil Municipal de Cali bajo 

el radicado No 2019-925  el cual fue admitido el día 10 de Febrero de 2.020. 

 



Maribel García Varela 
Abogada 

 
 

 

TERCERO: La señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO demandante en el proceso de la 

referencia, por medio de apoderada judicial se notificó dentro del proceso relacionado en el 

hecho anterior el día 01 de Julio de 2.020 según  consulta del proceso en la página de 

Rama Judicial y por medio del auto interlocutorio No 980 del 13 de agosto de 2.020 

emanado del Juzgado 01 Civil Municipal de Cali le reconocen personería a la abogada 

RAFAELA SINISTERRA, apoderada judicial de la señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO. 

 

CUARTO: La señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO por medio de apoderada judicial ya 

contestó la demanda dentro del proceso verbal de pertenencia y aun no nos han notificado 

ni corrido traslado de alguna demanda de reconvención. 

 

QUINTO: La demandante del proceso de la referencia activa el aparato judicial pese a que 

ya existe un proceso con las mismas partes y las mismas pretensiones. 

 

SEXTO: Que la demandante no vinculo al total de las personas que residen en el inmueble 

ya referenciado, a continuación se relaciona las personas que residen en el inmueble: 

ELESMED LUCILA RAMOS DE RIVAS (demandada de 65 años de edad), DAVID RIVAS 

RAMOS (hijo de la demandada de 28 años de edad), ALEXANDRA RIVAS RAMOS (hija 

de la demandada de 32 años de edad), JHONATAN GOMEZ CRUZ (yerno de la 

demandada de 33 años de edad) y JUAN PABLO GOMEZ RIVAS (nieto de la demandada 

de 11 años de edad). 

 

SÉPTIMO: Por lo anterior me permito invocar la excepción previa regulada por el artículo 

100 del Código General del Proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 100 numeral 8 y 9 del Código General del 

Proceso y demás normas relativas al presente asunto. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales: 

 

1. Consulta del proceso verbal de pertenencia bajo el radicado 2019 – 925 realizada 

el día 04/11/2020. 

2. Copia del auto interlocutorio No 212 del 10 de Febrero de 2.020 por medio del cual 

se admite el proceso verbal de pertenencia con radicado No 2019 – 925, emanado 

del Juzgado Primero (01) Civil Municipal. 

3. Copia del auto interlocutorio No 980 del 13 de agosto de 2.020 por medio del cual 

se le reconoce personería a la abogada RAFAELA SINISTERRA, apoderada 

judicial de la demandante la señora ALBA MILENA RIVAS OVIEDO. 

 



Maribel García Varela 
Abogada 

 
 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en el Capítulo III, artículo 100 del Código 

General del Proceso y es competente usted su señoría por conocer del proceso principal.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las direcciones tanto de la parte demandante como la parte demandada están dadas en la 
demanda, la suscrita apoderada las recibirá en la secretaria del juzgado o en la carrera 5 # 
12 – 16 oficina 1007 edificio suramericana de la ciudad de Cali – Valle, Teléfono 
3135756019 – correo mgasuntosjuridicos@gmail.com   
 

 

Del Señor Juez,  

Atentamente,         

 

 

 

 

MARIBEL GARCÌA VARELA 

C.C. No 29.106.223 de Cali – Valle 

T.P.  No 283715 del Consejo Superior de Judicatura 

mgasuntosjuridicos@gmail.com  
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Fecha de Consulta : Miércoles, 04 de Noviembre de 2020 - 11:53:29 A.M.

Número de Proceso Consultado: 76001400300120190092500

Ciudad: CALI

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 1,6,11,16,21,26 Y 31 CIVILES MUNICIPALES DE CALI

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
001 MUNICIPAL - CIVIL Juzgado 1 Civil Municipal de Cali

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ELESMED LUCILA RAMOS
- MARINEL GARCIA VARELA - APODERADA - ALBA MILENA RIVAS OVIEDO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

13 Aug 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/08/2020 A LAS 15:11:22. 14 Aug 2020 14 Aug 2020 13 Aug 2020

13 Aug 2020 AUTO DESIGNA
APODERADO 13 Aug 2020

01 Jul 2020
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
07 Jul 2020

28 Feb 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL 28 Feb 2020

26 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 26 Feb 2020

24 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 24 Feb 2020

10 Feb 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/02/2020 A LAS 17:27:34. 11 Feb 2020 11 Feb 2020 10 Feb 2020

10 Feb 2020 AUTO ADMITE
DEMANDA 10 Feb 2020

03 Feb 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL 03 Feb 2020

15 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/01/2020 A LAS 11:26:04. 16 Jan 2020 16 Jan 2020 15 Jan 2020

15 Jan 2020 AUTO INADMITE
DEMANDA 15 Jan 2020

05 Dec 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 05/12/2019 A LAS 11:45:08 05 Dec 2019 05 Dec 2019 05 Dec 2019
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